
Sin límite de edad, para solteros o casados: Amplían requisitos para
postular a Carabinero de Apoyo Social

La Oficina de Postulaciones de la Prefectura de Carabineros Aconcagua anunció que el
Departamento de Reclutamiento y Selección de la entidad policial extendió el período de
admisión para postular a Asistente de Oficina para Apoyo Social hasta el viernes 16 de junio.

El proceso de reclutamiento está dirigido a técnicos de nivel medio y superior en trabajo
social, sin límite de edad, sin importar si está casado o soltero, con una experiencia
deseable de un año en el sector público o privado en cargos de secretaría, social o área
administrativa.

Anuncio Patrocinado

Para el inicio del trámite, los interesados deben concurrir presencialmente hasta la Oficina
de Postulaciones de la Prefectura Aconcagua, ubicada en Avenida Bernardo O´Higgins 200,
San Felipe o a cualquier sede del país, con la fotocopia de la cédula de identidad, licencia de
enseñanza media, certificado de título técnico y currículum.

Desde el área de admisión recordaron que los postulantes seleccionados, realizarán un
curso de formación de un año de duración en Santiago, gratuito y en modalidad de
externado. Una vez concluido este período académico, serán nombrados Carabineros
Asistentes de Oficina para Apoyo Social, iniciando su carrera en la planta de la policía
uniformada.
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y tú, ¿qué opinas?


